En sesión celebrada el día 24 de octubre de 2016, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra reitera su rechazo a la Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa y todos sus desarrollos; así mismo reitera su compromiso de acción para la derogación de esta ley y a favor de una enseñanza de calidad para todos y para todas.

2. El Parlamento de Navarra apoya las movilizaciones que se desarrollarán en Navarra contra la LOMCE, contra las reválidas y contra los recortes en educación”.

Pamplona, 24 de octubre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

